
t'rtd ,.rio..l ar,yjn
lrrú,!r. \' '1,

Í.Lr.t a!a'r{:l.ttt

San Ramón de la Nueva Orán U I

Expediente No I 0.48612005.-

Resolución No CD-ORAN- 063/2025.-

VISTO:
La Resolución No D-ORAN-027/2025 de Decanato de la Facultad Regional Orán

de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia, se proroga Ia designación del Cr. Manuel

Fabio Dorado, D.N.l. No
Simple en Ia asignatura

20.627.311, en un (l) carg
'rlntroducció n Contable"

o Interino de Profesor Adjunto, Dedicación
de la Carrera Tecnicatura Universitaria en

Administración de Empresas Agropecuarias de la Facultad Regional orán de la universidad
Nacional de Salta, a partir del 0l deenero y hastael 3l de diciembre de 2024; y a partir del 0l de
enero y hasta el 3l de diciembre de 2025, designado por Resolución N" CD-NAT- 144/200ó.

Que, en Reunión Ordinaria N. 03/2025, el Consejo Directivo de la Facultad
Regional orán de la universidad Nacional de Salta, toma conocimiento y convalida la resolución
de referencia; siendo necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO l': Convalidar la Resolución N' D-ORAN-027 /2025 de Decanato de la Facultad
Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTÍCULO 2o: Cursar copia al interesado, Consejo Directivo, Secretaría Académica, Dirección
General de Personal, Dirección General de Administración, Oficina de Personal de la Facultad y
Escuela de Ciencias Naturales para su conocimiento y efectos.-
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